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~:' t) .'Plazas ' noescala(onaaas ~f·"'ectni~"'peciallstaseA
lll>aratos, ele Ajustador de precisión; de Artlfice del Observatorio
Astronómico Nacional. de Instrumentistas Ayudantes. 'de Ayudan
tes y de Auxiliares de laboralorios, de 'MecAnicos auxiliares para
Observatorios Geofisicos yd,e Auxiliares de oficina, para lcredefal
C'm'po de Tl!<:nicos Especialistas en' Reproducción Cartográfica.

• "An. 2.· LosupinmteÓque teúIlan 1os'''''Iuisitos delanítulo
anterior, deberán superar las pruebes que. con carácter soneral se
eotablezcaapara el._ a los C_Nacionales de IlllIenieros
Geó¡rafos. Insonieros Técnicos ... T_tia YCueí'po de Técni
cos Especialistas en Reproducción Cartogrifica, respectiva.merite.
pudiendo en cada convocatoria quedar exceptuados de realizar
aquellas pru...... ·de conocimi....tos generales a que te refiere el
artículo 8.·, 2, del Rep.mento General de 1_del Personal al
Servicio de la AdmiDlstraciÓD del,Eslado. .',. .

·t·. .' An. 3.· De acue.. rdO con. el ano!culo 22.. 1 de' la Le..Y de Medidaspara la. R"'" de la Funci(ln !'ública, en'cada C01Ivocotoria, se
reservtrán, para los funcionllrios cjue~ aclicbos CueÍ'pOS
lI1tdíante el sistema.de PromOciÓn in.tema. basta un 50 por 100 de

;!~ las ~~tes eonyocadas.. ,1 . <"'~;"¡' r ,. . '., 'f

¡'~t~::'·s~.:"i:¡:.ra=.~i~~=
QIISO,. _ferencia paraQJbrit Iaa pIuas vacantes <le la.~iva
_vocatoria aobno los.aspiRlnles que "" prooedan de este tumo.

~a~~,'1f~~iri?~:Zt93S. ";' .,'

MOSCOSO DEL PRADO y MUÑOZ

Perno, Sr.~o de E!¡tado para la Admíniotraeión Pública.

1:" _, ..;. ,"o'. -_.'. . -, ¡',',,' " -- '

. .1.1.2.2.1 Velocidad de apro.imaei(>n. .
.La velocid~d uniforme de la motocicleta en la linea de aproxi.

maclón AA' !¡erá tal que: N, ~ 3/4S y V,·..: SO km/b ó V, • SO
kJn/h.. '. -

Párrafo 3.1.2.2.2. leer:

«3.1.2.2,2, Elección de la relación de marcha.
"·3.1.2.1.2.1 'Las motociclelas, tll8lquiera que fuere III cilindrada

de sU m<itor provistas de una ~a ~,cambíos compuesta de no más
de cuatro relaciones.... ensay....n ... la segunda relación (tiempre
elue .., tati,fapn los requisitlÍl &1 párrafo 3.1.2.2.2.4 de este
anexo). ',' ,. 'l

3.1.2.2.2.2 Las motocicletas cuya cilindrada no exceda de 17S
cm] y caja de cambios compuesta de cinco o -más relaciones. se
someJerán a un solo ensayo. en ara tercera relacióñ.

3.L2.2.2.3 Las motocicletas cuya cilindrada exceda de 175
'cm3 y caja de cambios corupueslapor cinco o más relacioDel, se
someterán a un ensayo", la seguné.ta relación y a un ensayo en la
tercera relación: el valorpromeclio de·loo<los e1Isayos (siempre Que
se satisfosan los requisitoulel párrafo 3.1.2.2.2.4 de este an..o) se
aceptará como el resultado def ensayo. . _

3..1.2.2.2.4 Sí. durante el. ensayo llevado a cabo en la .....nda
relaclon la velocidad establhzada del motor sobre la línea de
marcación del final del ensayo de pista (Na) .xcede un 110 por 100
de cinro (siendo cinco la velocidad del motor correspondiente a la
velocidad que desJrrolla el motor al máximo de $U potencial, el
ensayo se reahzatá en la tercera .reJación y se aceptará como
resultado del ~yo en nivel. de ru.idoA""lIido solamente en esa
relaclOn. -,.

,-ANEXO 4

~LIMITES MAXIMOSOE NIVEL DE SONIOO (NUEVAS
. MOTOCICLETAS)
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5266 REGUAJENTO número 51. sobre prescripciones uni
lormes relativasa,/Q homologacíón de los automól'i/es
fIl!i' tienef}, al menos cuatro ruedas. t'f!.lo que concierne

'al ruido (<<Bo/erin. Qficia/ de/ Estado» de 22 de junio
.. ¡fe 1983), alWjo al Acuérdo de Glne/Jra de 20 de marzo
,de-1958. telativo a la adopción 'de J:om!icíones un~ror·

mes de homologación J' reconocimiento reciproco de la
homologación de piezas y l'quipos para vehículos de
ItlOfOr. Serie OI de enmil'ndas propuestas por Italia.
·pu~stas '('Nc/rculación ~ 2J di' mayo de 1984. que
entratOl~, en l'¡gor el 21 ,tÚ.' oc:tubre,de 1984.

ANEXO 3
.':' -

-, .Párrafo 3.1,2.3.2.2, al\adir .,I·siáuiente texto:

','~No obstante, los "éh!culos"clélá cáíegoria M I que tengan más
de cuatro' relaciones de marCha tlácia adelante y equipados con un
motor que desarrolle una potencia máxi.rna mayor que 140kW
(ECE) y una -relación .admisible' mixima-potencia/máximopeso
mayor que 7S kW (ECE)/t se ensayarán sólo en la tercera relación.
siempre 'que Ja velocidad con Ia~ue la parte trasera del vehículo
pase la línea BB' en la tercera ~l~p:~a mayor Que 61 km/h.~~

,..:. P;árrafo .3.1 .•1.4.2.1.1 ieer; "11-'>< -.1 __

•..Velocidad de aproximación .

'El ~ículo se aproximará a .. '-iírtea AA' con una velocidad
cmmanle comprendida cntre:

Catl!lOfia de motoeideta~

Priméra cates0ria..
Se¡unda categoria..
Tereera categoría..

Lo que se hace'público'para'conocimiento general.
Madrid. 22'de marzo.de 1985.-EI·6eet:etario general Técnico.

Fernando .Peipiñá-Rober. Pe}Ta. .'

.'-" .¡ ..

MINIStERIO.
DE ASUNTOS EXTERIORES

.-" REGU.HENTO núrnero 41 sobre prescrj¡j'cio~e~ uni~
formes relativ~ a la homologación de motocicletas en
,lo que se refiere al ruido ((1!olelin Qficial del Estado)
de 19 de mayo l/e 1982), anejo o/Acuerdo de G/neh.ro
de 20 de marzo de 1958, relalira a la adopción dr
co"diciones utJ{forme~ .f1e homologación J.' r{'canoel·
miento recíproco de -la homologación de' pie=as J'
equipc!sparal:ehícltJo~ de mo~or. .

, 'Serie 01 de éINtIiendas plf)pUe5tas por Italia, 'puestas'en circula
ción el J:4 defrbrero de 1'984. q~ entraron'~n 'Yigor el 24 de
julio de 1984.

párrafo 12. (nuevo) leer: "
\ «12 --Disposiciones:-'transitorias: '""

Y
' 12.1 Desde la fecha de e'nlrada en vigor de la scri~ 01 'de

o enmiendas• .niJ1&una .de ~s panes contratantes rehusarán cOQceder
. . homolO&'\cíon~ b'li0 ,~steReilamentocorrq¡ido por la ",ric.ol de

~
enmiendas. _ -, "

12.2 DeSde ell de octubre de 1985, las panes contratantes Que
, apliquen 't'5te Reglamento, eoncederi.n cliomologeciones sólo' si el

, .ípo de veblculo ensayado cumple Jos roqllisitos de·.ste R"I!lamen
, to corresido por la serie Olde.,nmiendas.':',' ., c.

12.3 Las bomologacionenónoodidaS 1lajo este Realamento
antes del J de OCtubre de 1985 déj1lrándeser v'álidas el I <le octubre
de 1987 a 'menos que, ·Ia pane COl1tflltanteque ronceda la
homologación notifique a las 'Otras ¡J8rtcs rohtratantCS que apliquen
este -Reglamento ,que el- .tipo de .v.ehículo ensayado cumple los
requisitos de .... R.eglam...to. ·ro"'lCido 1>Or la serie or. de
enmiendas.,..·

12.4 No obstante los requisitm; -puestos d.e manifieSto en-el
anexo 4 de este. Reglamento." seguirá .considerándOse aceptable un
n.ivelmáximo de sonido qe 83 4B (A) para mOJqcicletas de la
tercera cate.&oria hasta el 1'de octubre de 1986.»

f
t· 5265.
¡,

, ... ' "
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. ANEXO 3

"p,¡rrafo 3.1.2.2. '!<er:
«3.1.2.2 .MOtociclétai con Óllja' dequl1bios·pperada manual-

mente. . , " r ••• '- ••

N, - 3/4 S y V, 50 km/h

VA- SO km/h y NA 3/4 S. - .:.... .'-. -" ,. (' "
'.. No obstante, si durante el en~yo, en ti caso de vehículos que

tensan más de dos relaciones de marcha separadas. se produjera un
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movimiento descendente en la primera relación, este movimiento
descendente podría evitarse. por decisión del fabricante, ya sea

Aumentando la velocidad del vehículo VI¡, a un máximo de 60
km/h, . :

Manteniendo la velocidad VA en 50 km/h con el suministro de'
combustible del motor limitado al 95 por 100 del necesario para la
plena carga (1).

(1) Nota: Esta condiclÓll ..~iárá satisfecha en el cáso
de motor de explosiOn cuando CI án¡ulo de apertura de la válvul&
de mariposa sea del 90 por 100 Y en el caso de motOl'· diese~
cuando el movimiento de la ~m.1le1ll de la bomba de inyeccion
se limite al 90 por 100 de su Cárrera.» ,

PálTafo 3.1.2.4.2.2,1eer:
"

«Posición del selector manual '
El ensayo"" realizad con el sel~ en la posición recomenda-

da por el fabncante para 'condUCC16n "normal".» .

Lo que se hace ~b1ioo para oonocimiénID general
Madrid. 22 de marzo de 1985.-E1 Secretario general Técnico,

Fernando Perpiñá-Robert peyra.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 17/198', dl'2" de marzo. por la que se
delegan Jacu/tad.. ", materia de contra/ación admi
nistrQliva d~ (os Orgtmos de contratación del Ejército
de Tierra.· ~

La Orden 50/1984, de I de agosto. (<<Boletín Oficial del Estado»
número 193), aprobó las propuestas de delegación de facultades en
materia de contratación administrativa de los Organos de contrata-
cióndel Ejército <le Tierra.c . _ . -

La reestructuración de: la organización militar del territorio
nacional (Real Decreto 1451/1984, de I de agosto) y el espíritu de
modernización del Ejército de Tierra, aconseja establecer un
régimen que unificando y siinplifiCllIldo criterios contemple los
aspectos econ6micbS y jerárquicos.

Por ello; d6 conformidad con lo dispuesto en el artIc:u/o 1.odel
Real DecRto 947/1964, de 9 de mayo, de descona:nllllción de
facultades en materia de contratación administrativa en el Ministe
rio de Defensa, y el articulo 14 de la Orden 35/1984, de 13 de junio,
de desarrollo de dicho Real DecRto Y a propuesta del Estado
Mayor delra~~to y las restantes autoridades con facultades
desconcent . . ,

DISPONGO:

ArtlciJlo LO Las facultades i1esooncentradaa en los~os de
conlllltaeión del Cuartel General del Ejército que se determunan en
el artículo 2.0 del Real Decn:to 947/1984, de 9 de mayo, quedan
delepdas' en las autoridades que en cada caso se relacionan, de la
sipnente forma: , . ,

1.1 Jefe del Estado Ma}Of del EjérciID.-Delep sus facultades
en materia de conlllltaciOn admiDistndiva m: .'

a) El General Segundo Je~ del Estado Mayor dél Ejército sin
límite de cuantía. .;..'

b) Generales Jefes de las Jdlltuias dél Estado Mayor Especial:
(Jefatura de Artilleria, Jefatum df IJIFIIÍmII, Jefatura .... Intenden·
cia. Jefatura de Asistencia Sanitaria, Jefatura de las Fuerzas
Aeromóviles del Ejército de Tierra, Subinspección de la Legióo) y
General Jefe de la Brigada ~caIdista, cuando el gasto o inversión
a que se refiera el expediente nC! sea superior a 50.000.000 de
pesetas.

cl Los Jefes de las res_ Unidades de Reserva General
cuando el gasto o invmióR .. que se refiera el expediente DO sea
superior a 3.000.000 de .pesotaa;. .

1.2 Director de Material.-De\ep sas facultades de contrilla
ción administrativa en: Jefes de Parques y Talleres de Artillería y
Vehiculos; Jefes de las U. S. T. M. (Unidades de Servicios, Talleres
y Municionamiento de los RegiJllientos Mixtos de ArtiIIeria); Jefes
regionales de Ingenieros y Automovilismo; Jefes de los Almacenes"
Parques y Talleres Centrales o Interregíonales. para la adquisición
de suministros cuyo importe no exceda de la cuantía señalada en
el apanado cuano del articulo 87 del texto aniculado de la Ley de-
Contratos del Estado:- /' - ' -,

1.3 Directo~ de Apoyo, a.1 !,~nal.-PeJesa sus fac91tad.. eo
matena de ~ootrataqQn,adnunIS\l'llIiV" e~ .. ' . , _ .... , ".

a) Directores de Hospitales Militares,- Director del. Instituto
Farmacéutico del Ejército, Director del sanatorio militar «Generalí
simo Franco» de Guadarrama, Directores de laboratorios y
Pall)ues de Farmacia Militares, Di(ector del Parque Central de
Sarudad;~reetor del Parque y Laboratorio Central de Veterinaria;
Director del Instituto de Medicina Preventiva ~Ramón y Caja!»,
Director del Centro Técnico de Intendencia, Jefes de Farmacias
Militares, cuando el gasto o inversión a que se refj"""el expediente
no sea superior a 25.000.000 <le pesetaL

b) Jefe del Almacén Central de Intendeocia, cuando el gasto o
inversióD a que "" refiera el expediente no sea superiora 3.000.000
de pesetaL

,1.4 Director <le InfraestruetUlll.-DeIep s\JI. facultades "" ma
teria de contrataaón IKIminislllltiva en loe Jeta d61»Com_
cias de Obras, cuando el gasto o inversión a' que Se' refiera el
expediente no .... superior a 25.000.000 de peseta&. .

1.5 Director de Muntol EconOmicos.-Delep .s.... facultades
en materia de oonlllltaaón adminislllltiva en: El General Jefe del
Mando Superior de Personal; Directcir de Enseñanza; Director <le
Personal; Directo'r de Reclutamiento y Movilización; Directores de
Academias, Escuelas y demás Centros dependientes de la Dirección
de Enseñanza: Jefe del Servicio Geográfioo del Ejército, Y Jef'e' del
Servi~o Histórioo Militar. ,.

1.6' Director de Servici<» GeneraIn.-Delep sus facultades en'
materia de contratación IKIministrativa en: El General Jefe del
Mando Superior de personal; Director de Enseñanza; Director de
Personal; Director de Reclutamiento_y Movilización; ·Directores de
Academias, Escuelas y demás Ce1!..tros ~e.,pendientes de la Dirección
de Enseñanza; Jefe del' Servicio GeogrA\iro del Ejército, Y Jefe del t
Servicio Histórico Militar..'t

1.7 Capitanes Generales y Comandante Generar d6 la ZOIlll '!
militar de Baleares.-Delegan sus facultades en materia de contrata· ~
ción administrativa en:

a) Los Generales Jefes del MALRE, los Subinspectores regio
nales, Jefes de los Servicios Re~onales y Jefes de las Jefaturas de
Intendencia- Económico-AdmiOlstrativ&,_ cuando el gasto o inver
sión a que se refiera el expediente no sea superior a 50.000.000 de
pesetas~ 'j , '. . -
. b) Los GeneraÍes Jefes de- óivisi6n O' Brigada Independiente, 1.
cuando el gasto·o inversi6n 8 que se -refiere el expediente _no sea

,sU~rO~sl~~d~~g¿:trouo;g;;nismo indepe;;';ientes. ..'J.
cuando· el gasto o inversión a que se refiere el expediente no sea _
superior a 3,000.000 de pese\IISI', " ,'\ ~ ~

ArL 2.0 Las expresadas delegaciones se entienden conferidas {
siempre que las autoridadesreseíiadas anteriormeDte dispongan en "
sus Unidades. Centros u Organismo subordinados de la Junta
Facultativa y Junta Económica, las que en ningún caso, podrán
constituirse en Mesa de Contratación, para 1& contllllllc1ón de
suministros o servicios. .

Cuando en el lImbito regional sea necesario conlllltar oon
créditos asignados a una Unidad. Centro u~ o atribuidos
mediante certificado d6 existencia de _ID Y la cuantla del
conllllto exceda de los limites de las facultades que tienen delep
das, la contrataaón corresponderá al CapilAD. General respecllY:o
hasta los limites señalados en el Real JJec:re-to ~~84. : O' en ru.O..
del objeto del expediente de gasto, a las autori <:pn facuItadeo
delegadas de aquél, hasta los limites señalados en la presente
Orden. Todo ello sin perjuicio de '1ue por el Mando &'1& propia
Dependencia .., remita a la DirecClOn Ejecutiva que le asilllJq el'
crédito. resumen sumario de todo lo' actua.dcr en .el respectivo
expediente. . ..... : e . _,:,_ ~ ':',' " "

Art. 3.0 La expresaciat. le";;' w:1wi-a.tÍ1 ~ k> que' 8&
refiere a las cuantíal que "" resclIan" SÍnqUll ello illl.pIIq....
modificación alguna de Iaa disposiciones VÍ8tntes eIl,CWIIlIO a 10Si
sistemas de contratación y a la estricta aplic:acióa de los artlcu10s
37 y 87 d. la Ley'de Conlllltos del Estad<> (117 y 247 del
Reglamento, respectivamente) pera obras y suminitU'OS.

Los Organos delegadot,.cuando bayan <le lIe.var a cabo adquisi->
. ciones por el sistema de concurso y no posean'_ CODl() Orp.~

gestores Juntas de Compras Delegadas. encomendarán las respecli_·
vas licitaciones a las Juntas de Compras Delegadas Reponalca Q

Locales del Cuartel General del Ejército., ' .;

Arto' 4.0 Las tIuIoridades citadas en el artfc:ulo l..' quedair
constituidas en OrganOll de conlllltación,~ de los contratos
que celebren hasta lá cifra limite que"" indita"en _ artIculO',
para los gastos programados en materias propias de su competencia
con cargo a los créditos presup~ que tengan asignados o a
los recursos que específicamente se les aSJ.¡llen, y han\n constar la
delegación conferida en todas aquellas resolU~:q_ -all su
virtud se adopten,. .Cc!tI expresión de 14 preseJJ.lO 0nkII; lt.dti
«Boletln Oficial del Estado» en el que haya sido publicada. ", ,¡,


